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Sería del caso pronunciarse sobre la procedencia de la solicitud tendiente a “corregir la 

sentencia por error aritmético” (archivo 09, exp. Digital) elevada por el demandante 

contra la sentencia proferida el 8 de marzo de 2023 que zanjó el proceso de la referencia 

sino, fuera porque auscultada en detalle la misma se avizora que el propósito de 

tal solicitud difiere de los efectos contemplados en el artículo 286 del C.G.P.- 

corrección de providencias judiciales -, aplicable en materia laboral por reenvío del 

artículo 145 del C.P.L. y en consecuencia se deniega su trámite. 

 

En efecto, pretende el demandante que se corrija la sentencia proferida para que se 

aumente el valor de su mesada pensional, porque al actualizarla halla un valor mayor al 

concedido, y por ende el error aritmético no puede ser generador de derecho, y en tanto 

que ambas partes apelaron, entonces el juzgador podría resolver la segunda instancia 

sin limitación alguna a los argumentos expuestos por las partes en contienda.  

 

Aspiración propia de un medio de impugnación, que impide a esta colegiatura reformar 

o revocar su propia sentencia, máxime que la petición de ninguna manera consiste en 

corregir un error aritmético que esté contenido en la parte resolutiva de la sentencia o 

influya en ella – art. 286 del C.G.P. -, sino que corresponde a una inconformidad para 

que este Tribunal reconsidere las razones por las cuales liquidó su mesada pensional en 

un valor inferior al que expone y con ello, modifique el mismo. 

 

Dicho en otras palabras, Uriel Alberto Marulanda propone una inconformidad sobre las 

consideraciones de la sentencia proferida por esta Colegiatura, que no es compatible 



con una petición de corrección por error aritmético, sino con los recursos que le restan a 

la instancia en la cual se profiere esta decisión.  

 

Finalmente, es preciso acotar que en las consideraciones de la sentencia proferida el 

08/03/2023 de manera detallada y expresa se dieron las razones por las cuales, la 

mesada pensional se concedía en el valor allí dicho; por lo que, bien puede el 

demandante repasar las mismas con la finalidad de advertir si la decisión de segundo 

grado es pasible de los recursos extraordinarios restantes, en caso de continuar 

considerando que su mesada pensional debía ser más alta de la concedida.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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